
 

 

 

LLAMADO A PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES  

La Ilustre Municipalidad de Chillán, en conjunto con el Servicio Nacional de la 

Mujer y la Equidad de Género, llaman a presentar antecedentes para proveer el 

cargo de:  

PSICÓLOGA INFANTO-JUVENIL 
PARA DISPOSITIVO RESIDENCIAL 

MEDIA JORNADA  
 

Programa de Atención, Protección y Reparación Integral en Violencia en 
contra de las Mujeres, de la Provincia de Ñuble. 

 
Situación Contractual: A Honorarios 

Monto Bruto: $ 426.034 

 

Requisitos de postulación: 

  Título profesional universitario de Psicóloga.  

  Experiencia de al menos un año en intervención con mujeres y/o niños y 

niñas víctimas de violencia, que considere intervención en crisis de primer 

orden, manejo de intervención individual y grupal. 

  Conocimiento en la elaboración e implementación de planes de intervención 

psicosocial con niños/as víctimas de violencia y sus madres. 

  Conocimiento de gestión en redes institucionales y comunitarias, así como 

coordinación intersectorial. 

  Conocimientos en violencia de género y doméstica. 

  Conocimiento de la Ley 20.594 

  Experiencia laboral mínima de un año en el área. 



  Experiencia o conocimiento en psicoeducación con perspectiva de género con 

víctimas de violencia de género e intrafamiliar. 

  Deseable especialización en el área infanto-juvenil. 

  Experiencia en intervención con mujeres y NNA que han vivido vulneración de 

derechos. 

  No haber tenido una evaluación regular/deficiente en un cargo de similar 

naturaleza. 

 

Antecedentes requeridos:  

 Curriculum Vitae con referencias y certificados que acrediten experiencia laboral. 

 Fotocopia de Título.  

 Fotocopia de certificados de cursos o post títulos atingentes al cargo.  

 Fotocopia de Cédula de Identidad.  

 Certificado de antecedentes. 

 
 

FUNCIÓN: 

 Participar en el proceso de elaboración y ejecución del proyecto. 

 Participar en el proceso de diseño y ejecución de intervenciones grupales 

con NNA y su madre en conjunto con Dupla psicosocial. 

 Realizar intervención en crisis y primera acogida. 

 Elaborar junto a la Dupla psicosocial los diagnósticos e implementación de 

los Planes de intervención. 

 Apoyar la creación y fortalecimiento de redes primarias de apoyo, 

protección y reparación de las mujeres y sus hijos/as. 

 Participar de las reuniones de equipo y el análisis de los casos. 

 Mantener el sistema de registro organizado (sistema informático y carpetas) 

de las atenciones según plazos y formatos SernamEG. 

 Elaborar informes de intervención, cuando éstos sean requeridos. 



 Brindar apoyo en las intervenciones sociales y/o jurídicas, según los 

requerimientos de PII de las mujeres atendidas. 

 Participar en las reuniones de equipo y desarrollar condiciones personales 

para fortalecer el cuidado de equipo y autocuidado profesional. 

 

La no presentación de todos los antecedentes solicitados  dejará sin efecto 

su postulación. 

 

LOS ANTECEDENTES SE RECEPCIONARÁN EN LA OFICINA DE PARTES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN, UBICADA EN CALLE 18 DE SEPTIEMBRE 

N°510, DESDE EL 09 DE JULIO AL 17 DE JULIO DE 2018, DESDE LAS 08:30 A 

14:00 HRS. ENTREGAR EN UN SOBRE DIRIGIDO A  DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, CASA DE ACOGIDA, SEÑALANDO NOMBRE 

COMPLETO Y CARGO AL QUE POSTULA.  


